
       

                                                        
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001 31 03 016 2016 00010 00 

Demandante  MAKRO VEHICULOS LA 65 S.A.S 

Demandado MARIA DEL SOCORRO POSADA 

MONTOYA 

Asunto  MODIFICA CREDITO – CUENTAS 

SECUESTRE 

AS. No.   2028V (538)                                     3                                

 

Revisada la liquidación presentada por la parte actora, advierte el 

Despacho que la misma no se encuentra ajustada a derecho, lo anterior 

teniendo que la misma no se realizó en base a la última liquidación del 

crédito aprobada por el Despacho, por lo que el despacho procede a 

MODIFICARLA Y APROBARLA, y deja como definitiva la que se observa en el 

cuadro anexo a continuación, disponiendo su actualización. 

 

 



 

 
 

Finalmente, se agrega al plenario para los fines legales que consideren 

pertinentes las partes, las cuentas parciales de su gestión presentadas por el 

auxiliar de la justicia (secuestre). 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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